
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0070/10/15 FOLIO No. 09/2015-01811 

VALIDO HASTA: . 12 DE ABRIL DE 2016. 

'!2015, Año d~I Generalísimo JoSé M~ría IViorelos y Pavón" 

~on fundamento eh l_o dispuesto en los Artículos·1°, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de l;:i Ley Federar de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120·párrafo 1º -

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestar Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Fore~tal Sustentable, 3 

fracciones !, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaria del. Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para 1 

Expedición del·Certificado Fitosanitario de l_mportación, se expide e! presei:ite-Certificado para los productqs forestales descritos a continu_ación. 

x Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales Maderables x No Maderables 

Nombre o Razon Social: COMERCIALIZADORA MEXICO AMERICANA, S.DE R. L. DE q.-V~. ---,-:-- ,~:;,, 

'5cripción del producto a importar: FOLLAJE NUEVO SECO. 

;:;IN RECUBRIMIENTO Sauce llorón, Salix babylonica 

Fracción arancelaria:. 0604.90.02 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL, LAZARO CARDENAS, 

MICH., VERACRUZ, VER. 

Pals de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR "DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

~- . 

... , ·~ .... 

Unidad de medida: Piezas ' . 
Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO 

País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Desti.no fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y 
ENFERMEDADES 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENJR LIBRe DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QU~ CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFER.MEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR ~LAGAS Y ENFERMEDADES, 

".):>l'f,~l3E'iiLLA~~rOR;¡cr-~ ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENV[O DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE .EN UN 

Producto aplicado · ¡Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

15 DE OCTUBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SJN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIG!NAL PARA E.L INTERESADO 
CÓPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




